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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE üÉXICO

PROCURAOURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE

LA CIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCURADURÍAAMBIENIAt, DE PROTECCION Y BIENESTAR A LOS

ANIMALES

Expediente: P AOT -2022-4337-SPA-31 79

No. de Folio: PAOT-05-300/200- I S 6 0 3t -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRAÍ IVA

Ciudad de México, a .t 2 l'lAY 2023

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y

det Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción ltl, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado tos elementos contenidos en el expediente número PAOT'2022-

4337-SPA-3179 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te [a

presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se reclbió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) tiene equ¡pos de oire ocondicionodo que emiten ruido 1...J [Ubicación de los hechos: calle

Lorenzo Boturini número 258, colonia Tránsito, Atcaldía Cuauhtémocl'

ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

Máxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,

integrado con motivo de [a presente denuncia'

ANÁL!SIS DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSIC¡ONES JURíDICAS APLICABTES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en e[ Distrito

Federat, la procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autor¡dad ambientat y es competente para conocer sobre tos presentes hechos, así

como para vetar por [a protección, defensa y restauración del medio ambi ente y del d

con facultades para ¡nstaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos admini

cumplimiento de tates fines.
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l'ledeLlin 202,4to piso, coionia Rorila Norte

Al.alciia Cüauhtén]oc. C.P. 06700, Ciudad de t''1éxico

Tei.5265 0730 ext 1201r ó 12400
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EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes del
equipo de extracción det establecimiento denominado "Chili 's" ubicado en catle Lorenzo Boturini
número 258, colonia Tránsito, Atcatdía cuauhtémoc; que de acuerdo a las documentales que obran en el
presente expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia const¡tuye una fuente emisora de
ruido, de acuerdo a [o señalado en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aqueltas
actividades o giros que para su funcionam¡ento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o ¡nstalac¡ones
que generan emisiones sonoras aI ambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que tos límites máximos permisibles de emisiones sonoras en e[
punto de denuncia serán:

Asimismo, el artícuto 123 de la LeyAmbientatde Protección a la Tierra en ta ciudad de México señala que
todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡siones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artícuto rsr de la citada Ley, señala que tospropietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para
su mitigación.

En ese sentido, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo dos estudios técnicos de las emisiones
sonoras producidas por e[ sistema de extracción det establecimiento motivo de la denuncia, mediante
tos-cuales se acreditó que generaba un nivel sonoro desde et punto de denuncia de 72.16 dB(A) y 73.57
dB(A) vatores que excedían los tímites máximos permisibles especificados en [a Norma Amb¡entat para
eI Distrito Federal NADF-0OS-AMBT-2013.

En seguimiento a lo anterio¡ mediante oficio se le hizo del conocimiento at responsable detestablecimiento denunciado et.resuttado de los estudios antes mencionados con la finatidad de que seimplementarán acciones tendientes a reducir el impacto de sus emisiones sonoras por debajo de losniveles estabtecidos en la Norma Ambiental para e[ Distrito Federal NADF-oos-AMBT-2013, por to que
mediante escrito el representante legal det establecimiento denunciado informó que ltevó a cabo lacolocación de páneles acústicos alrededor del sistema de extracción, así como, el mantenimiento del

:[iHj:fl.:T:il:::il:::::ene[cambiodemotor,bandasyo",*',,:,,:mffi.
l,,ledeliín 202,4to piso, colonia Roma No¡te
Atcaldia cLrauhtán1oc, c.p. 06700, ciuclad c,e México ctuonn t ¡¡ NovAbd¡fA, !)-re¡. 

526s 0780 ext 12011 ó 12400 Y DE DERECHOS '

Horario LImite máx¡mo
06:00 h. a 20:00 h 63 dB
20:00 h. a 06:00 h 60 dB
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A[ respecto, mediante [amada telefónica la persona denunciante manifestó que tas emisiones sonoras

del sistema de extracción det estabtecimiento denunciado disminuyeron considerablemente con las

adecuaciones reatizadas, por to que ya no existen las molestias que motivaron su denuncia, estando de

acuerdo con la conclusión de [a misma.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracciónVll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumptimiento

voluntario de las disposiciones jurídicas en mater¡a de emisiones sonoras'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante estudios técnicos se acreditó que el sistema de extracción del establecimiento

denunciado, generaba un nivet sonoro desde e[ punto de denuncia de 72.16 dB(A) y 73.57 dB(A),

valores que excedían tos límites máximos permisibtes especificados en ta Norma Ambiental para

e[ Distrito FederatNADF-005-AMBT-2013 para el punto de denuncia.

Derivado de la intervención de esta Procuraduría, el representante legal del estabtecimiento

denunciado ttevó a cabo las medidas de mitigación consistentes en [a cotocación de páneles

acústicos atrededor del sistema de extracción, así como, et mantenimiento del equipo de

extracción con e[ cambio de motor, bandas y poleas; lo anterior con ta finatidad de disminuir sus

emisiones sonoras.

a

a

a Med¡ante ttamada tetefónica [a persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras del

sistema de extracción del estabtecimiento denunc¡ado disminuyeron considerablemente con las

adecuaciones realizadas, por lo que ya no ex¡sten las motestias que motivaron su denuncia,

estando de acuerdo con la conclusión de la misma.

La presente resotución, únicamente se circunscribe at anátlsis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[

resultado de ta misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias. ... -,

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos.k@.
,\1!.4itri.ri_ y i.f i,

n eüpriaen prrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

a¡ed€llin 202,4to piso, colonÍa Roña Norte

Alc¿[dia Cuaü1]tén1oc, C. P. 06700, Ciudad de t'4éxico

TeL.5265 0780 ext 12011ó 12400
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RESUELVE..-..-

PRIMERO.' Téngase por conctuído e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción Vll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad
de México.

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.__

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,2l' 27 fracción ll, 30 BIS 2 de [a Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento
Territorial de la ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regtamentá.--
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